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La inauguriación de la. ’Exixksición na
cional de Aeronáutica que, org-anizadw 
por el Real Aero Club de España, ha de 
celebrarse en los pabellones del Retiro, 
tendrá lugar mañana por la mañana.
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SUS PRECEPTOS, QUE NO TENDRAN EFECTOS RETROACTIVOS, ALCAN
ZAN A TODOS LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS, TANTO CIVILES COMO 
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En el Museo de Infantería
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Su Majestad el Rey sancionó en . 
Barcelona el Estatuto de Clases pasivas, 
disposición de indudable trascendencia 
por el" crecido número de • personas a 
quienes áfecta.

De ella da exacta idea el extracto fa
cilitado en la Oficina de Información, y 
que publicamos a continuación:

«El Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado, aprobado por Su Majestad el 
gey, resuelve dos cuestiones de gran 
importancia relativas a la declaración de 
los derechos pasivos de todos los funcio
narios públicos, tanto civiles como mili
tares. Es la primera la de unificar y re
unir en un solo texto legal la compleja 
legislación de Clases pasivas, que hasta 
ahora estaba contenida en gran número 
de disposiciones, desde los Reglamentos 
de los diferentes Montepíos, publicados 
en el siglo XVIII, y la ley de Presupues
tos de 1835, hasta el Real decreto-ley de 
25 de abril de 1924, y la segunda, la de 
establecer los derechos pasivos de los 
funcionarios ingresados al servicio del 
Estado con posterioridad al 3 de -iarzo 
de 1917, cuyos derechos, en virtud del 
Real decreto de aquella fecha y la ley de 
22 de julio de 1918, estaban sin deter- ■ 
minar.

Para la consecución de los expresa
dos fines se han formado tres grupos: 
uno, de los funcionarios ingresados al 
servicio del Estado antes de 1 de enero 
de 1919 y que no se hallen al servicio 
del mismo el 1 de enero de 1927 ni vuel
van al servicio activo con posterioridad 
a esta última fecha; otrp, de los funcio
narios ingresados antes de 1 de enero de 
1919, y que en 1 de enero de 1927 estén 
en activo servicio o reingresen con pos
terioridad, y otro, para los ingresados 
después de 1 de enero de 1919 y los que 
ingresen en lo sucesivo.

Respecto a los contenidos en el primer 
grupo, sus derechos pasivos se regula
rán por los preceptos de la legislación 
que regía con anterioridad a la publica
ción del Estatuto. '

En cuanto se refiere a los del grupo 
segundo, también se mantiene en parte 
la legislación anterior, pero se introdu
cen algunas modificaciones, respetando 
siempre los derechos consolidados hasta 
la fecha de 1 de enero de 1927, en que 
comienza la vigencia del Estatuto, al 
cual no se le da carácter retroactivo. El 
Estatuto señala ciertas restricciones pa
ra los abonos que no sean los de servi
cios efectivos con sueldo detallado en los 
presupuestos del Estado; , en cambio, ex
tiende el derecho a pensión a todos los 
subalternos que hasta ahora no le te
nían; concede pensiones en ciertos casos 
a las madres y viudas pobres; amplía el 
número de mesadas de supervivencia; es
tablece dotes para las huérfanas solte
ras que, estando en disfrute de pensión, 
contraigan matrimonio o tomen estado 
religioso, y crea pensiones extraordina
rias para los funcionarios civiles que por 
razón de su cargo se inutilicen en él.

Según el Real decreto de 3 de marzo 
de 1917 y la ley de 22 de julio de 1918, 
los derechos pasivos de los funcionarios 
Ingresados al servicio del Estado deáde 

primera de las expresadas fechas es- 
kban en suspenso hasta que el Gobierno 
determinase cuáles y en qué forma ha
bían de concedérseles, y aunque esta si
tuación. anómala fué en parte corregida 
Por el Real decreto de 22 de enero de 
i924, que amplió hasta el 1 de enero de 

en lo que a pensiones de viudedad 
y orfandad se refiere, el plazo señalado 
Por el Real decreto de 1917, subsistía la 
Necesidad de legalizar la situación de los 
demás funcionarios a quienes alcanza
ban dichos preceptos, para los cuales re- 
snltaba anómalamente incierta la situa- 
cton de hecho creada.

Con la publicación del Estatuto que
da solucionado este problema, con minu
ciosas reglas acerca de los derechos pa
sivos de jubilación, retiro, viudedad, or- 
fan4ad y para las madres viudas pobres 
que .se conceden a los que ingresaron al 
servicio del Estado, después de 1 de 
enero de 1919, así como a los que ingre
sen «en lo sucesivo.

En cumplimiento del deber de tutela 
que le incumbe, el Estado establece pa- • 
ra sus funcionarios ingresados desde 
1919 unas pensiones denominadas míni
mas, pagadas por cuenta del Tesoro y 
que vienen a equivaler a un 50 por íg o  
de las hoy existentes. Las condiciones 
para tener derecho a esta clase de pen
siones son análogas a las que ahora ri
gen, aunque con espíritu más restricti
vo en lo concerniente al abono de ser
vicios y a la determinación del sueldo 
regulador.

Los empleados civiles tendrán derecho 
a una pensión mínima de jubilación gra
duada por La siguiente escala:

A los veinte años de servicios abona
bles, 20 céntimos del regulador; a los 
veinticinco, 25; a los treinta, 30, y a los 
treinta y cinco, 40, sin que ninguna pen
sión pueda exceder de 8.000 pesetas.

El retiro de los funcionarios militares 
se regirá por las siguientes escalas: 
■ A los jefes y oficiales y asimilados del 

. Ejército y de la Armada: Los que con- i 
tasen veinte años abonables, 20 ccnti- • . 1
mos del regulador; los que cuenten vein
ticinco, 25; ídem treinta, 30; ídem trein
ta y cinco, 40.

A los suboficiales y personal asimila
do y equiparado del Ejército y de la Ar
mada: Los que contasen veinte años 
abonables, 20 céntimos del regulador; los ¡ 
que cuenten veinticuatro, 25; ídem vein- 1

Estas pensiones, denominadas máxi
mas, se regularán por las siguientes es
calas:

Para jubilaciones de los empleados ci 
viles y retiros de los jefes y oficiales y 
asimilados del Ejército y de la Armada: 
A los veinte años de servicios abona
bles, 40 céntimos del regulador; a los 
veinticinco, 50; a los treinta, 60; a los 
treinta y cinco, 80.

Para el retiro de los suboficiales y per
sonal equiparado o asimilado: A los vein
te años de servicios abonables, 40 cén
timos del regulador; a los veinticuatro, 
50; a los veintisiete, 60; a los treinta, 
80 céntimos.

tisiete, 30; ídem treinta, 40.
A los sargentos y personal asimilado 

o equiparado a estas clases: Los que 
contasen veinte años abonables, 20 cén
timos del regulador; los que cuenten 
veintitrés, 25; ídem veintiséis, 30; ídem 
veintiocho, 40.

Las pensiones mínimas de retiro no 
podrán exceder de 8.000 pesetas, y las 
escalas relativas a los suboficiales, sar
gento y personal asimilado o equiparado 
a estas clases sólo serán aplicables a los 
que ingresen en filas después de I de 
enero de 1927.

Para las familias de los empleados ci
viles y militares que cuenten diez años 
de servicios abonables, sin llegar a los 
veinte, se conceden pensiones tempora
les en la cuantía de los quince céntimos 
anuales del sueldo Regulador, por. un 
número de años igual al de servicios del 
causante, y a los que hayan completado : 
veinte años abonables, pensión vitalicia í 
en la misma cuantía, sin que ninguna de , 
estas pensiones pueda exceder de 3.000 
pesetas anuales. Las de los que fallecie- • 
cieren sin legar derecho a pensión, le i 
tendrán a mesadas de supervivencia en 
número de dos a cinco mensualidades 
del sueldo que disfrutó el causante. Tam
bién subsisten para los ingresados des
pués de 1919 las pensiones extraordina
rias para los inutilizados o muertos en 
actos del servicio.

Cuando los empleados civiles o mili- . 
tares quieran mejorar las pensiones mí- 1 
nimas que les correspondan podrán ha- ' 
cerlo mediante el pago voluntario de una 
cuota equivalente al 5 por 100 del suel
do que les esté asignado, cuota indepen
diente del impuesto de utilidades que de
ban satisfacer, y que en cualquier mo
mento podrán dejar de abonar, renun
ciando, por tanto, al beneficio de mejo
ra de pensión. Los funcionarios actuales

Pára los sargentos y todo el personal 
asimilado o equiparado a estas clases: 
A los veinte años de servicios abona
bles, 40 céntimos del regulador; a los 
veintitrés, 50; a los veinticinco, 60; a 
los veintiocho, 80.

Ninguna pensión máxima podrá ex
ceder de 15.000 pesetas anuales ni del 
80 por 100 del sueldo.

Las familias de los funcionarios civi
les o militares que hayan satisfecho las 
cuotas correspondientes para mejorar 
sus derechos pasivos y cuenten con diez 
años de servicios efectivos al fallecer, 
tendrán derecho a la pensión vitalicia de 
los 25 céntimos del sueldo regulador, sin 
que la pensión pueda exceder de 5.000 
pesetas anuales.

Cuando los funcionarios civiles o mi
litares falleciesen habiendo satisfecho 
sus cuotas para mejorar la pensión, pero 
sin alcanzar el número de años necesa
rios para que se les concedan, • tendrán 
dereciio al abono de las mesadas de su
pervivencia y a la devolución de las cuo
tas satisfechas por los causantes, sin 
que la suma de las cantidades abona
bles por ambos conceptos pueda exce
der del de veinticuatro mensualidades 
del sueldo que al morir disfrutase el cau
sante.

Se establece en el Estatuto que las 
huérfanas solteras que, estando disfru
tando la pensión contraigan matrimo
nio o tomen estado religioso, tendrán 
derecho a una dote equivalente al im
porte de • doce mensualidades, sin que 
éstas puedan exceder de 1.500 pesetas; 
que las viudas y huérfanas que, disfru
tando de la pensión, se casen o entren 
en religión, pierden el derecho para siem
pre el haber que disfrutan; que, a falta 
de viudas o huérfanas, tendrán derecho 
a la pensión las madres viudas que acre
diten en forma legal su pobreza; que la 
mujer funcionario lega el derecho a pen
sión de orfandad en determinadas con
diciones; los casos de compatibilidad de 
las pensiones con el disfrute de otros 
haberes; cuáles son las personas capa
citadas para reclamar la pensión y los 
plazos en que éstas han de solicitarse.

También se autoriza al ministerio de 
Hacienda para establecer reglas para el 
pago de los pensionistas, sobre la revis
ta anual y sobre la tramitación de los 
expedientes por imposibilidad física, a 
fin de que los servicios se realicen con 

! mayor rapidez y garantía, evitándose, a 
; la par, los abusos que la práctica ha 
! puesto de manifiesto. Igualmente se dis- 
’ pone el estudio de un próyecto para re- 
■ guiar los derechos pasivos del Magiste- 
' rio nacional, hoy deficientemente orga- 
' nizados. . ’

cierto; -pero ello era inevitable, si ha,bía 
de lograrse una apreciadle economía en 
plazo breve. Ha de hacerse constar, sin 
embargo, qué, según los cálculos he
chos,. el 5 por 100 que se exige a los 
funcionarios que quieran aumentar sus. 
pensiones mínimas, no costea la dife
rencia, o sea, que ¿1 Estado ofrece ven
tajas a los que desean auxiliarle y au
xiliarse en la mejora del régimen; pero • 
participa en el mayor gasto, desechan
do toda ocasión de lucro a costa de Las 
pringas satisfecha.s. Debe agregarse que 
entre los proyectos tributarios del Go- . 
hierbo figura el de-reducir-el impuesto 
de utilidades, que grava los sueldos en 
general.

El Estatuto, complementando el Real 
decreto que elevó la edad de jubilación, 
producirá al cabo de los años una eco
nomía no inferior a 30 ó 40 millones de 
pesetas en el presupuesto de gastos del 
Estado.

El Estatuto se aparta de la orienta
ción últimamente propuesta por algunas 
entidades, en el sentido de encomendar 
el servicio de Clases pasivas a una enti
dad privada. El Gobierno ha adquirido la 
convicción de que ese traspaso ofrece
ría los siguiente inconvenientes: a), au
mentar la carga presupuestaria; b), in
tranquilizar a los perceptores; c), dejar 
en una gran imprecisión el margen de 
beneficios o el importe de las primas, 
según los casos; d), privar al régimen 
del marcado carácter social que le ha 
impreso la legislación vigente, y e), exi
gir a los funcionarios sacriñcios mayores 
de los que cabe demandarles.

El Estatuto, con relación a los funcio-

Noticias oficiales .
Ujim nota facilitada ayer a la Trensa 

dice: •
«El parte de novedades de Marruecos 

de 4yer„ que pp^eLteínipord pp se l^r re
cibido hasta esta madrugada, comunica 
quedas fuerzas majzen^a^que dirige el 
capitán Ostáriz en Ketaniá y la del te
niente coronel Alvai'ez Coque y coman
dante Pareja, en Beni-Jaled continúan 
nclpando en las referidas cábilas con gran 
éxito.»

Por la noche sé facilitó esta otr-a-:
«■Sin novedad en la.zona del PretepU)-• 

rado. - .
Reina fpeite temporal de agua y vien

to, que ha producido destrozos en las co- 
mujnicaciones y posiciones.»

También manifestaron en la Dirección 
General de Marruecos que ha quedado 
tervilnado el feiTOcarril de Tánger a Fez. 
Ayfer se colocó la última traviesa.

Noticias de Melilla
MELILLA.—Iba llegado a Tiguisas el 

tabor de la mehalla de Melilla, al mando 
del capitán Valdés.

Dichas fuerzas embarcaron en Melilla 
y procedían de la zauria de Abbada.

Para tomar part^ en el vuelo que se 
proyecta a Guinea ha sido designado el 
sargento radiotelegrafista Lorenzo Na* 
va^ro Mulero.

En el aeródromo de Tauima capotó up 
aparato tripulado por .los tenientes Tau- 
ler y Patzo, a consecuencia de la rotura 
del mando.

'El teniente Tauler sufrió una herida 
leye en la cabeza.

ba cruz de Guerra al Tercio
PARIS.—El «Matin» anuncia que el 

general Boichut, miembro del Consejo 
superior de La Guerra y comandante en 
jefe de las tropas francesas de Marrue
cos, ha citado en la orden del día del 
Ejército al Tercio de Voluntarios espa
ñol en los siguientes términos:

«Magnífico regimiento que, bajo el 
mando de su heroico jefe, numerosas ve
ces herido, ha tenido a gala ilustrar su 
bandera sobre todos los campos de bata
lla de Marruecos y ha aportado asimismo 
al Ejército francés la ayuda más eficaz, 
digno émulo de la Legión Extranjera 
frfancesa, modelo esplendoroso de valor 
y espíritu de sacrificio.»

Como es sabido, esta citación confie
re la cruz de Guerra, con palma y distin
tivo del llamado Teatro de operaciones 
exteriores, a la Bandera del Tercio y a su 
coronel, señor Millón Astray.

MARINA.-Conced.iendo el ttatauu/m- e 
to de excelencia a los vicealnux^ut^s de 
la Armada. •

Concediendo el mando de la. provincia 
marítima de Tenerife al capitán de na
vio D. ^Aquilas Vial.

Pivpomendo ascepso ,a iavQr del capi
tán de corbeta D. José Higueras.

, Idiem a favor del contador de navio - 
D. Alfredo Aimfipl.

Idem a favor- del teniente auditor d« 
cuarta clase D. José Díaz Herrera.

Idem a favor del teniente médico de 
La. Armada D. Saturnino Casas.

. ; GL'IERRA.--T>estinando pl coronel don 
Ramón Losada para el mando del regi
miento de la Princesa, número 4, a don 
Emilio de la Concha, para el de reserva 
de Valladolid, nuinero 54; a I>. Domin
go Colorado, para, el de reserva de Zamo* 
ra, número 55, y ai leniente coronel don 
Pío Echevariieta., para el baiallód oe 
Montaña de Las Palmas. .

Designando al coronel de ingeniero* 
D. Gregorio Francín para el mando dé La 
Comandancia de Ingeníelos de Barcelo
na; a D. Maripo Acha, para el cargo de 
comandante de Tenerife; a D. francisco 
Castillos, para el mando del primer regi
miento de Zapadores Minadores; a don 
Emilio Luna, |)ara el caigo de co-man- 
dante de Ingeníelos de Cartagena; a don 
Carlos Masquelet, para el cargo de co- 
mandanto de Ingenieros de El Ferrol; 
a D.Manuel Pérez, para el mando del re
gimiento de Pontoneros, y a D. llafael 
Ferrer, para el cargo de comandante de 
Ingenieros de Mallorca.

La Exposición de 
Aeronáutica

TOLEDO.-^-’Bn el Museo de Infanta 
ría, instalado en el Alcázar, se ha abieis 
to al bíblico la nueva sala- do 
con el monumento definitivo al bravo 
aviador,- y todos los pergaminos y lápi- 
daB de cerámica dedicados a los héroes 
de Africa. La instalación es admirable 
y está siendo visitadíaima.

gravísimo
- • .. .. . .. V ■ ..

El "¡tarte facultativo colmado ayer en 
el portal del domicilio del ilustre presi
dente del Tribunal Supremo, Sr. Tornos, 
dice así: • "

• «Él Sr. Tomos ha .pasado muy mala 
noche, y su estado es gravísimo, inspi
rando serias inquietudes.»

La «Gaceta de Madrid» ha publicado 
las correspondientes providencias judí- 
ciales dejando a los generales Weyler y 
Batet La libertad de sus cuentas corrien
tes por haber satisfecho Las multas de 
100.000 y 15.000 pesetas que, respecti
vamente, les fueron impuestas como co
rrección g-uberaativa,

A partir del lunes, la Fábriea Nacio
nal de la Moneda y Timbre comenzará a 
acuñar ¡tor valor de cuatip millones de 
pesetas monedas de plata de cincuenta 
céntimos distintas de las que actualmen
te circulan.

En las nuevas monedas, de factura muy 
semejante a las italianas del mismo ti
po, es decir, de inedia lira., tanto el bus
to del Monarca como el escudo natíional 
aparecen en fontía. cóncava, l'ambién 
distinta la leyenda. Se lee en el anveí- 
so: «Alfonso XIII, Rey de España—* 
y en el reverso 50 céntimos, 1926».

Asimismo, en breve se ampliará bíM» 
. ta ocho millones de poetas- la emisió»- 
de moneda rk T nprMu'quei. de 
ce céntW», -

M.C.D. 2022
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DESDE LAS PALMAS

Hidroaviones
franceses

Llegai on al puerto de La Luz dos hidio- 
aviones franceses, procedentes de Casa- 
blunta, y con rumbo a Madag&scer, pilo
nados por los tenientes de la Malina fran
cesa Guibaud y Bernard, con sus respec
tivos mecánicos. ,

Presenció el amaraje numeroso públi
co, que ovacionó y aclamó a los aviado-

Los aparatos fueron remolcados basta 
el Club Náutico.

La recepción celebrada i-esultó brillan
tísima.

Asistieron todas las autoridades de esta 
capital y representaciones numerosas de 
Sociedades y Corporaciones y miembros 
de la Alianza Francesa, pasando de 3(K) 
personas.

Hablaron el cónsul de Francia, el de
legado del Gobierno y el presidente de 
la Alianza, Sr. Canellaq.

Contestó, agradecidísimo, el teniente 
aviador, jefe de al expedición, Guibaud, 
quien elogió mucho el puerto de Las Pal
mas, haciendo pronósticos halagüeños pa
ra su porvenir en la Aviación.

Una Comisión de señoritas, pertene
cientes a la Alianza Francesa) entregó

ternacionjai para el tráfico entre Europa, 
y Extremo Oriente, siendo representa
dos en al 1a  por un centenar de-delegados 
trece Estados de Europa y Asia, entre los 
cuales figuran Francia y Bélgica.

Dió la bienvenida a los reunidos el di
rector general de la Sociedad de Feno- 
caiTiles Alemanes, hablando después el 
jefe de sección de los Ferrocariiles del 
Este, que ha sido elegido presidente de 
la Conferencia.

Los trabajos de ésta se cree que dura
rán por lo menos quince días.

El embargo del carbón extranjero

LONDRES.—La cuestión del embar
go del carbón procedente del extranjero 
ha sido estudiada nuevamente por el 
Consejo ejecutivo minero.

Cabe recordar a este respecto que la 
Unión Nacional FerrovLaria había vota
do en contra de dicho embargo en su re
ciente Conferencia anual. .

Carabineros

preciosos rainos de flores a los aviadores. ’ 
Se dirigen a Fort Etíenne, donde’sólo 

permanecerán pocas horas, para seguir 
luego con rumbo a San Luis de Senégal, 
y de allí segúirán el curso del río Níger 
y los glandes lagos de Tanganika y Nyar- 
aa, pera detenerse en Mozambique, y 
desde allí atravesar el" mar Indico, con 
rumbo a Madagascar.

Los aviadores estudian la posibilidad 
de salvar la distancia entre Europa y Ma
dagascar por esta nueva ruta, ya que por 
la del Canal de Suez se presentan glan
des dificultades y peligros, a causa de 
los tifones y constantes variaciones at
mosféricas.

[Htlil 1K6-:- PAL LAS I92Í
Diccionario enciclopédico en cinco 

idiomas: Español, Alemán, Francés, In
glés, Italiano. Mapas y banderas de todo 
el mundo. ¡¡12 pesetas 11 en España y 
América. Extranjero, 18 pesetas, franco 
embalaje, portes y certificado.' Adquirir 
en tomos sueltos lo que contiene este 
diccionario costaría ¡¡92 pesetas! I Pe

: didos, con su importe en giro o cheque, 
a ANTONIO ROS, librero, Claudio Coe- 
llo, 95, entlo. deha. MADRID (6). (Ca
sa fundada en 1896). Guía y plano de 
Madrid, 2 pesetas.

La catástrofe de
Cuba

EXTRANJERO
El P&rlumento francés

PARIS.—Contrariamente a lo que se 
había dicho, el Consejo de ministros ce
lebrado esta mañana no ha fijado la fe
cha de reapertura de Las sesionees. parla
mentarias.

La revolución en China
LONDRES.-—Según noticias de Shan

ghai, las tropas de los gobernadores de 
Sanghai y Obekiang- están librando una 
batalla a 80 kilómetios de ia expresada 
ciudad.

• Loe efectivos del fteismo
TURIN.—El partido fascista ha pu

blicado una estadística según la cual re

HABANA.—El número de muertos a 
consecuencia del huracán del miércoles 
pasa de 650, y el de heridos, que no se 

• conoce exactamente, es mucho más ele
vado de lo que se creyó hasta ahora.

Las personas que han quedado sin 
albergue pasan de ó. 500.

Según los datos que se recibieron has
ta ahora, han perecido a consecuencia 
del huracán del miércole£ 200 personas 
en la Habana, 300 en Batabanó, 30 en 
Bejucal, 11 en Gabriel y algunas otras 
en diversos poblanos de la zona devas
tada.

El huracán destruyó por completo diez 
poblados importantes cercanos a la ca
pital.

Las pérdidas pueden calcularse en 
más de cien millones de dólares.

Asoensos
Ascienden a suboficiales de infante

ría: D. Evaristo Bouza Cortés, a Ponte
vedra; I). Esteban Espinosa, a Almería; 
D. Miguel Morán, a Gerona.

Suboficiales de Mar: D. Vicente Obe
sa, a Sevilla; D. Martín Rodríguez, a 
Pontevedra ; D. Francisco Oneta, a. Cá
diz; D. Antonio Fernández, a Santan
der; D. Salvador Guzlez, a Vizcaya, y 
D. Vicente Molina, a Barcelona.

A sargentos de Infantería: Elias Cha
parro, a Huelva; Miguel Sánchez, a Ba
dajoz, y Jerónimo Martín, a Huesca.

A cabos de Infantería: Manuel Gó
mez, a Cádiz; Elias Castro, a Huesca; 
José Aldea, a Navarra, y Rodrigo Peña, 
a Algeciras.

Traslados
Sargentos : Prudencio Escamilla, a Co- 

ruña; José Fernández Rodríguez, a Má
laga, y Felipe Verde, a Barcelona.

Sargentos de Mar: Leandro Cervera, a 
Málaga; ¿Antonio Fernández, a. Coruña; 
Matías Garzón, a Huelva; Francisco Sán
chez, a Murcia, y Francisco de la Rosa, 
a Almería.

Cabos; José González, a Baleares; Jo
sé Ruiz, a Huelva; Angel Rodríguez, a 
Zamora; Antonio Gallego, a Orense; An
gel Fernández, a Gerona; Lorenzo Vicen
te, a Salamanca, y Constantino Fernán
dez, a Pontevedra.

Carabineros : Antonio Núñez, a Bada
joz; Miguel .Ruitort, a Baleares: Moisés 
Antonio, Antonio Oliver y Manuel Váz
quez, a Barcelona; José Márquez, y Ra
fael Franco, a Cádiz; Gregorio Vargas, 
Juan García, Cesáreo González, Antonio 
Gil y Francisco Rodríguez, a Estepona; 
Pablo Isla, Antonio Lanoso, Juan Miguel 
Cruz y José Fuentes, a Gerona, y Anto
nio Sevillano, a Cáceres.

Cometa: Francisco Tejerina, a Gra
nada.

Carabinero: Hilario González, a Gui
púzcoa. ■ ■

Corneta : Eduardo Fuentesal, a Huelva.
Carabineros: Pedro Nieto, Satumind 

Vera y Manuel Calzas, a Lérida.
Cometa : José Estévez, a Pontevedra.
Carabineros: Carlos Dopazo y Juan 

Martínez, a Pontevedra.
Cometas: Pedro Fadón y Cecilio Mon

tero, a Santander.
Carabineros: Antonio Espinazo, a Ta

rragona; Felipe Huerta y Sisinio Pérez, 
a Vizcaya.

a la de Almería; D. Juan Ripoll Oliver, 
a la de Lugo; D. Francisco Martínez 
Fornidos, a la de Cáceres; D. José Camps 
Montes, a la de Valencia.; D. José Car
dona Riera, a la de Huesca, y D. Agus
tín Alonso Gonzalo, a la de Huesca. ,

Alféreces: D. Eloy Mateo Velasco, a 
la Comandancia de Estepona; D. Manuel 
Ledo Ratón, a La de Estepona; D. Euge
nio Corchete García, a la de Huelva; don 
Manuel Salguero Clemente, a la de Mili
cia; D. Angel Rubio Pérez, a la de Hues
ca; D. Benedicto Gil Martínez, a. la. de 
Santander; D. José Expósito Santiste- 
ban, a, La de Baleares; D. Pedro Martín 
Benito, a la de Salamanca ; D. Cándido 
Regidor Postigo, a la de Gerona; D. An
tonio Aparicio González, a la de Orense, 
y D. Agustín Chelin Bernal, a la de 
Murcia.

Grandes
temporales
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Notas financieras

sulta que los fascistas orgnizados 
937.ÍHÍ7, y Las mujeres inscritas 
partido, 63.391.

Existen, además, los pequeños

suman 
en el

«camj-
sas negras», o sean los exploradores, cuyo 
número ascienda a 269.166.

Conferencia ferroviaria internacional
BERLIN.—Hoy se lia reunido en es

ta capital la Conferencia ferroviaria in-

En virtud del escrito que remitió al 
ministerio de la Guerra el coronel direc
tor de la Academia de Caballería, refe
rente a la conveniencia de adoptar para 
el profesorado y alumnos de dicho cen
tro de enseñanza el uniforme general del 
Arma, se accede a lo solicitado, permi
tiéndose al expresado personal el uso del 
uniforme gris por un período máximo de 
dos años.

**»***;******** ************************* **********************

inundaciones en la Carolina
LA CAROLINA.—Una gran tormenta 

de viento y aguaceros torrenciales des
cargó anoche sobre esta población .

Se registraron varios casos de inunda
ciones en algunos edificios y muchos des
trozos en el arbolado.

La población quedó sin alumbrado.
Formidable temporal en Vigo

\1GO.—Descargó sobre Vigo una tor
menta fornúdabíe, cayendo torrencial llu
via din-ante varias horas.

Las calles principales se inundaron, 
imposibilitando el tránsito. Especialmen
te en la calle del Príncipe, las aguas pe
netraron en los establecimientos, tenien
do que salir brigadas de obrero® y los 
bomberos a desviar las aguas venidas de 
las montañas vecinas, que arrastraban 
gran cantidad de piedras y otros objetos.

En Córdoba
CORDOBA.—A consecuencia del tem

poral de viento y agua se han inundado 
varias calles, produciéndose destrozos en 
el .arbolado, líneas eléctricas y edificios.

Hay casas en que el agua alcanzó un 
metro de altura.

Los trenes circulan con gran retraso.
Daños en Sevilla

SEVILLA.—El temporal que se ha 
desencadenado sobre esta ciudad con gran 
violencia ha causado importantes per
juicios.

Por las inundaciones registradas los 
trenes han llegado con seis horas de re
traso, pues estuvieron detenidos en algu
nos puntos de la línea.

En la calle de San Vicente se despren
dió un cable de alta tensión, matando al 
caballo del coche que conducía. Manuel 
Román, el que resultó ileso.

La circulación de tranvías estuvo inte
rrumpida. durante varias horas.

El ((Menorca» en peligro
CADIZ.—Ha llegado el vapor «Isla de 

Menorca», que tuvo que abandonar la ra
da de Larache sin documentación ni car
ga, siendo sorprendido por el temporal 
en el Estrecho y corriendo inminente pe
ligro. Ha traído a bordo 81 oficiales, cla.-
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pTranvías de Sevilla, S. A, (Sevilla)
Continúa en 1925 el aumento de tráfi

co en las líneas de esta. Empresa, ha
biéndose transportado 22.876.477 pasaje
ros y recorrido 3.131.370 kilómetros, con
tra 21.687.111 y 2.856.327, respectiva
mente, en 1924. Los productos de la ex
plotación ascendieron a 1.296.219,14 pe
setas, frente a 1.141.954,69; los benefi
cios líquidos, a 623.815,32, contra pese
tas 626.714,70 en el ejercicio anterior. Se 
aplicaron 30.205,44 pesetas a fondos de 
reserva; 490.000 a dividendo de 7 por 
100, igual al de 1924; 15.390,35 a! Con
sejo de Administración; 70.000 a las par
tes de fundador y 18.219,53 a cuenta, nue
va. El dividendo total, deducidos los im
puestos, ha sido de 15.225 por título.

' Banco Vitalicio de España, C. A. de Se
guros (Barceiona)

En el año 1925 las operaciones de se
guros en el ramo de vida has ascenu^L.0 
a 43,13 millones de pesetas, contra 43,62 
en 1924, y las primas devengadas en el 
ramo de transportes, 2,74, contra 2,60 
respectivamente, importando el total de 
Capitales asegurados a fines de 1925 mi
llones 285,48. Las indemnizaciones satis
fechas a los asegurados en dicho año im
portaron 6.884.483 pesetas.

.l o s beneficios obtenidos después de 
constituidas las reservas y satisfecho el 
gasto de producción y generales de to
dos los ramos han sido de 921.827,92 pe
setas, contra 395.944,35 en 1924. La 
Junta de gobierno acordó destinar pese
tas 654.291,92 a amortizaciones de títu
los de la cartera, y el remanente, par 
267.356 pesetas, distribuirlo en la siguien
te iorma: a reserva estatutaria, pesetas 
13.376,80; a la Juuta de gobierno y ac
cionistas, 230.831,8-1 pesetas (con una di
ferencia de o? pesetas sobre el año ante
rior), y a cuenta nueva, 23.327,36. Los 
fondos de garantía, con las nuevas 
aportaciones, suben a 94,35 millones de 
pesetas.

ses y tiuldad.Ob y nueVe particulares.
Un huracán en Jaén

J AEíA .—Hoy ha descargado sobre 
La población una fuerte tormenta de 
re y agua.

El huracán destrozó muchas casetas
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Coronel: I). Francisco Santaella Sán

chez, al Cuadro eventual.
Tenientes coroneles : D. Juan I ernán- 

dez Castellá, a la Dirección general; don 
José Vara Montero, a disponible afecto 
al Cuadro eventual.'

Comandantes: D. Juan Burgos Lozano, 
a la Dirección general; I). Luis Tillan 
Paricio, a disponible afecto para haberes 
a la Comandancia de Madrid, y D. Lau
reano Rodríguez Vallao, a disponible y 
afecto a lá de Alicante.

Capitanes: D. Jesús Limón Mediano, 
a. la Comandancia de Vizcaya; D. Joar 
quín Cortés Ágiülar, a la de Cáceres; 
D. Ramón Díaz Guevara, a la. de Oren
se; D. Modesto Espinos Colomer, ala dé 
Gerona; D. Faustino Alvarez Villoría., a 
la de Zamora ; D. Emilio Ortega García, 
a la. de Madrid; D. Juan Grau Ramírez, 
a la de Valencia; D. Julio Vidal Torner, 
a la de Alicante; D. Sinesio Darnell 
Iturmendi, a La de Gerona; D. Angel Ma
tura na. García, a la de Sevilla; O. José 
Peláez Rodríguez, a la de Cádiz; D. Juan 
Cueto Ibáñez, disponible afecto a la 
Comandancia de Cáceres, y D. José Me- 
segu'er Marín, a la Delegación regia de 
la Zona cuarta (San Sebastián).

Tenientes; D. Hernando Ruíz Segaler- 
va, a la Comandancia de Navarra; don 
Manuel Lamadrid Rivas, a la de Barcelo
na; D. Manuel Moreno López, a la de 
Algeciras; D. Joaquín Rodríguez Gar
cía, a la de Huesca; D. Serafín del Agua 
Tejo, a la de -Barcelona; D. Fermín 
Arias Zarza, a la de Lérida ; D. Joaquín 
Coronado Llanos, a la de Guipúzcoa; don 
Manuel Muñoz Martínez, a la de Algeci
ras; D. Adolfo Torres Aguilar, a la de 
Guipúzcoa; D. Ernesto Guitar Martínez,

la feria, derribó gran número de árboles 
y cables del alumbrado, quedando un ca
ble sobre La caseta donde está instalado 
un «carroussel». Al hacer contacto Las 
chispas, produjeron un incendio, que des
truyó la techumbre de la caseta. .

Los daños en el campo son muy gran
des. Especialmente los olivos han sufri
do mucho.

Hasta ahora no se sabe que hayan ocu
rrido des guacias personales.

En otras poblaciones
Telegramas de San Fernando, Huel- 

. va, Ronda, Málaga, Badajoz, Motril, 
Monforte, Avila, y otras poblaciones, dan 
cuenta de grandes temporales y tormen
tas qué han causado grandes destrozos y 
des gr acias persona les.
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Mo le vencerán 
/ los jóvenes.

Es fuerte e incan
sable como en la 

• edad juvenil, porque 
supo tomar en 10" mo

mentos críticos, el incom
parable Jarabe de 

-HIPOFOSFITOS
SALUD

La anemia, el decaimiento, 
la neurastenia, la consun
ción, etc., se curan rápida
mente con este famoso tó

nico restaurador.
Más de 35 eáos de éxito creciente. 
Aprobado por la Real Academia 

de Medicina
Avleoi el fraeco legítimo lleva en la en- 
bierta HIPOFOSFITOS SALUD en roio.
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PARA EL CALZADO
S'roducIoJ Quimtca/ //úpano— 
tUBSZYnSKÍ S.A.
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VARON DANDV Hombres modernos; Desechad los perfumes afemimades.
VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapelo. Es el único perfume para hombres.

M.C.D. 2022
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Banco Pastor t
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FUNDADO KN 16113

Antes Sobrinos de José Pastor
I

FUNDAeiDM 1778

Seoteüdas y Provideocias

Proveedor de la Cooperativa del MiBitsterio de la Gsterra
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COMEDIA.—A las diez y media, La 
familia es un estorbo.

5:

lia mujer y 
que me hizo.
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ZARZUELA.—A 
Doña Francisquita. 
sas'del Trianon.

ESLAVA.—A Is

Sucursales: VIGO, LUGO ORENSE, EL FERROL, VIVERO, SA

RRIA, CONFORTE.

I i •:*

«Wk . 
M QUERIA
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las cinco y media, 
A las diez, Las mu-
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Hastá Calais acompaña a la 
señora el embajodar de España 
Sr. Quiñones de Leólí.

Doña Victoria rué despedida

Calida de Paría
PARIS.—Su Majestad la Reina de Es

paña salió de París hoy, a, mediodía.

Capital susoríto. ....... Pasetas 
ída°fi desembolsado. . . . , . Pesetas 
Reservas (primef ejeroioio). Pesetas

/ / • .i ! .
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LA BELLA DÉSCONDCiDA

ai jí8^.d.^aíis.S&Hll , ■« _..
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LA ¡NÜLESA, MONTERA, 35 
(PASAJE). Pedid caUíog» gratis.

Consejo Supremo de Guerra y Marina

—Es muy sencillo: cuando un libro 
gusta, lo rompo o lo tiro, y así su

tosejo ¿0 miiís|ros ea ei 
Palacio Se Mraíhs

IjARCELüAA.-^-A las doce y cuarto, 
quedaron los ministros reunidos con don 
dí'onso en su despacho particular.

A las dos de la tarde se dió por termi
nado el Consejo, pasando los ministros 
af comedor, donde se celebró un banque
te con que los obsequió el Monarca.

El banquete terminó a las cuatro de 
¡a tarde. A las cuatro y media el minis
tro de Trabajo entregó a los periodistas 
la referencia de lo tratado en el Consejo.

«En principio el Consejo de ministros 
lia acordado la cesión del cuartel de Ata
razanas para la urbanizción de la Puerta 
de la Paz, y falta sólo estudiar la econó- 
uiica, lo que será objeto de otros Conse
jos, en los que se acordará definitiva- 
jnente este importante asunto, respecto 
al cual el presidente del Consejo facilita
rá esta tarde, a las seis y media, una no
ta oficiosa. #

■ El Consejo estudió detenidamente el 
asunto de la catedral vieja de Lérida, 
donde se aloja el regimiento, para tras
ladar éste a otro local y proceder a la re- 
cunstrucción de la mencionada catedral. 
Este suato ha sido informado favorable- 
men, y viene a satisfacer antiguos ánde
los expresados por los acaldes ue los pue
blos de aquella provincia.

También se aprobó un Real decreto del 
' ministerio de la G^ierra licenciando a la 

quinta de 1924 de tropas peninsulares.
El ministró de Hacienda ha dado cuen

ta de la situación económica y dé la dis
minución progresiva del déficit, hallán
dose bien impresionado acerca de la si
tuación del erario del Estado.

El ministro de Estado ha expresado a 
sus compañeros las negociaciones del Ira^ 
tado con Inglaterra, sobre el cual se ha 
firmado hoy en Madrid un canje de no
tos.

También ha dado cuenta el ministro 
de Estado de Las negociaciones del Tra
tado con Cuba, y Las impresiones son 

' francamente optimistas.»

té de mi asiento, abrí la ventanilla, tiré ¡ 
el Libro y me volví a sentar.

La bella desconocida, me dijo:
—¡Y yo que creí que debía ser un libró 

muy interesante, cuando lo luí leído is- 
ted con tanta avidez...!

—Y lo es, señorita.
—No me lo explico.

en el párrafo segundo del artículo 578 
del Código penal. . ' •

Doctrina.—Considerando que los hechos 
relatados ..constituyen» en efecto, un de- 
lito.Je daños,, cuyo valor.no es estin¡;i- 
ble, del que es autor el procesado, sin 
la concurrencia de circunstancias, mpdífi-

cuerdo queda más íntimamente gruvacio 
en mi corazón.

—Entonces... ¿No retiene usted aque
llo que le agrada... ?

—iNo, y tanto es así que me voy a otro 
departamento ; usted me ha impresiona
do, y vale menos que el libro. Adiós.

i me fui de aquel GeparLauienio, 
hiriendo el orgullo y la soberbia de aque-

MAT/LA.—Un hidroavión de la Mari
na inglesa anunció ayer por radio que a 
consecuencia de una avería en el motor 
se veía obligado a descender sobre el 
mar, dando detalles de su situación.

Inmediatamente salieron con rumbo al 
lugar del accidente varios buques; pero 
solameute hallaron restos del aparato, 
t'enuóndcDe que hayan perecido aboga
dos sus cuatro tripulan tes.

Todos ios trabajos realizados para sal
var a ios cuatro tripulantes del hidro-.i- 
yióu británico perdido han resultado to
talmente infnuíctuosos. .

Gomas higiériíca^

S, M. la Rsioa eia ¡ms ié s

Infsatería
Queda en situación de «Al servicio 

del Protectorado», por haber sido desti
nado como secretario de la Delegación 
de la alta Comisaría en Cabo Juby, el 
capitán D. Luis Alonso Preciado.

Caballería
Los tenientes que figuran en la si

guiente relación asistirán al curso que 
se celebrará durante el próximo mes de 
noviembre por la cuarta sección de la 
Escuela de Tiro:

Don Federico García, D. Antonio Fo
rres, S. A. R. D. Gabriel Borbón, don 
José de la Morena, D. José Samaniego, 
D. Joaquín Crespi de Valldaura, D. Bal- ' 
tasar Rodríguez, D. Juan Jiménez, don 
Antonio Jover, D. José Azpeitia, D. Je
sús García, D. Mariano Sáuras, D. Fran
cisco Romero, D. Luis de Mora, Su Al
teza Real D. Alfonso de Borbón, don 
Luis García, D. Joaquín Alvarez de To
ledo, D. Francisco Serrano, D. Eugenio 
Valderrábano y D. Eduardo Platas.

Se concede el empleo de suboficial al 
sargento de la Comisión de Experiencias 
de Artillería D. Clementino Bravo Gar
cía. .

Los jefes de los Cuerpos de la penín
sula manifestaran al ministerio si algún 
trompeta desea pasar a continuar sus 
servicios al regimiento mixto de Ceuta, 

ingenieros

cadas. . , . . ■
Resolución,—De conformidad con 

señor fiscal.
Se revoca la sentencia dictada por 

Consejo de guerra en Figueras en 29 
noviembre de 1918, y en su lugar
condena al acusado E. B. F. a las penas 

' de seis meses y un día de prisión correc- 
’cional, con las accesorias de suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo dé la condena y multa 
de 250 pesetas, que, caso de. no tener, 
el sentenciado bienes para satisfacerla, 
se sustituirá por cincuenta días- de arres
to. siendo de abono para el cumplimien
to de estas penas todo el tiempo de pri
sión preventiva sufrida. • • .

Todo con arreglo a Tos artículos 1, 3, 
XI, 62, 82, 84, 578, párrafo segundo dei 
Código penal; 210 del de Justicia mili
tar, y demás de general aplicación. : "

Cursos de aspirantes a mecánicos
I Los reclutas ingresados en caja en 1 de 
I agosto último, pertenecientes al reem

plazo de 1926, que resulten aprobados pa- 
| ra seguir el curso de aspirantes a meca- 

nicos de Aviación militar, dispuesto por
I Real orden circular de 8 de julio último, 
I serán filiados como alumnos aspbanies 
I .1 mecánicos de Aviación, por el tiempo

El teniente coronel, con destino en la 
sección de Aeronáutica, D. Leopoldo Ji- I 
inénez García queda en situación de ex
cedente en la primera región. •

Inválidos
Se concede el ingresó en ese Cuerpo 1 

al capitán de Infantería D. Ricardo Sanz 
Iturria, declarado inútil para el servicio 1 
a consecuencia de heridas sufridas en 
acción de guerra, y el hoy teniente de 
Infantería (E. R.) D. Luis Martínez Mar
qués, declarado inútil" para el • servicio 
por padecer amputación de ambas pier
nas.

y con sujeción a. las condiciones que en 
dicho concurso se determinan, y citando 
les corresponda ser destinados a Cuerpo, 
lo serán ixrecisamente a las tropas de di
cho servicio, continuando en el citado 
: urso en iguales condiciones que los ad
mitidos procedentes de soldados.
----- ---1™----- ------ .y»»--------------- — -

Dys cruceros japoneses

Exámenes de subofieraies y satgehiei 
v: í para el ascenso a alférez 
- ' En el día de ayer, han sido aprobados 

en los exámenes verificados para el as
censo a alférez los suboficiales que a 
continuación, se expresan: .

Don Baldomcro Cuesta, Felipe Nava- . 
■ rrib, D. Guillermo García, D. Ensebio 
Valero, D. Ovidio Montes, D. Francisco ' 
Leiva,. D. Sérvalo González, D. Delfín 
:Séijo, D. Inocencio Garda, D. Pedro 
Paz, D. Alejandro Castillo y 1). Emilia
no Herrera.

Rara viajar a gusto, una compañera 
hermosa, un libro preferido, un buen ta
baco inglés... Y' tenía estas cosas en el 
viaje a Valencia... Y, en verdad, que era 
bella, mi compañera de viaje; debía ser 
artista. Iba acompañada de una señora 
respetable.

Ella hizo tan poco caso de mi presen
cia, que me sentí humillado; saqué un 
libro y fingí que leía, para observarla, a 
mi antojo. Tero ni una vez me miró, y, 
sin querer, leí el título del libro: «La 
pobre gente». Pasé La vista por la pri
mera pagina. Era una prosa sencilla, lle
na de ingenuidad, qüe cautivó mi aten
ción, y seguí leyendo. Aún miré una 
vez más a la bella, desconocida. Seguía 
ton indiferente, que me hice el propósi
to de no velverLa a mirar en todo el via
je, y fui entrando en el libro* de tal ma
nera que no levanté la vista hasta que 
no lo terminé. Habían pasado dos horas, 
ee habían ido otros viajeros y estábamos 
solos la bella, la vieja y yo. Me levaií-

mentación del Presidente de La Repúbli
ca; de Fouquieres, en representación del 
jefe del Gobierno; gobernador militar de 
París, alto personal de La Emboda y 
representantes de La colonia española.

La llegada -
LONDRES.—A Las siete y veinte de 

la tai-de ha. llegado a esta capital Su Ma
jestad la Reina de España dona V icto- 
ria.

En la estación La esperaban varios 
miembros de la familia Real, autoriddes, 
personl de la Embajada de 'España y sig
nificadas personalidades de la colonia.
»««******** ¡Si**»* ***

BATERIAS PARA SUBMARINOS
Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegra

fía sin hilos en los barcos

Músicos mayores
Se concede la categoría de músico 

mayor, de segunda, y sueldo anual de 
5.250 pesetas, al de tercera D. José Gon
zález Sanz, con destino en el regimien
to Careliano.
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BARCELONA.,—A Las nueve,y inedia 
de la mañana han fondeado en-.ei piierto-' 
los buques de guerra japoneses «Vaku- 
mo» e «Idsumo». En los hangares de la 
Aeronáutica naval-y en la-cubierta dél 
«Río de la Plata» formó la marinería,' que 
rindió honores al paso de los crueeros,

La banda del buque almirante, duran
te las operaciones de fondeadero, ejecutó 
el himno japonés y la. Marcha Real. *

A bordo del buque almirante subie
ron el ministro del Japón, y un repre
sentante ndeln capitán general que cum
plimentaron al almirante y a los Prínci
pes japoneses, que viajan como guardias 
marinas con los nombres de conde de 
Nita y de Yakura..

A Las once desembarcaron los coman
dantes de los buques para cumplimentar 
a las autoridades.

Su Majestad recibió en audiencia, es
pecial al ministro del Japón y al almi' 
rante de la escuadra, de dicha, nación..

Mañana saldrán para Mrrdrid lós jefes 
y oficiales de dichos cruceros quienes 
permanecerán el día del domingo en la 
corte.

1 vela de Rosario. A las diez y tres cuartos,.
. Aventura. • ' . . .

INFANTA ISABEL.—A las seis y ... 
media, Las de Abel. A las diez y media, 

■ El espanto de Toledo. . .
COMICO.—A las diez y media., Char- 

‘ lestón. ■ .
REINA VICTOR]A.^-A las seis y me-, 

dia y a las diez y cuarto, Mimí Valdés.
MARAVILLAS.—A las seis y cuarto, 

Juegos malabares y María de los Ange- . 
les., A. las. diez y cuarto, El niño judío. 
■ CENTRO.—A las seis y media, Tran
quilo y sereno y La casa de Quirós. A 
las diez y media, La barba de Carrillo.

FONTALBA.—A. las seis y a las diez’ 
y imarto, La princesa Bebé.

LARA.—A las seis y media, El amor ’ 
a obscuras y Una comedia para casadas. 
A. las diez y media., Guiñitos.

PRICE.—A las seis y a las diez y ' 
cuarto, variadísimos programas. Exitos 
extraordinarios de los reciéntes debuts. "■

ROMEA.-—A las seis y media y a las 
diez y media, Lepe, conjuntos líricos y 
bailables.' ¡Señoras..'., a votar!, Monea-' 
yo, Adán'Nieva, Carmen Flores'(últimas 

- representaciones), Alatdy, ¡Qué'* Colón! 
, .'VV/W;'; . . , -

COMICO. — Hoy sábado, sólo fun
ción de noche, a las diez y media en pun
to, representándose la obra nueva de gran 
éxito «Charleston», en la que son ovacio
nados autor e intérpretes, siendo reno
vada frecuentemente la. espléndida expo
sición db modelos de vestidos y abrigos 
de La Moda Parisién, y sombreros de la 
casa Lalama, que se exhiben en el pri
mer acto.

El próximo domingo tres representa
ciones de «Charleston» : a las cuatro en 
punto (a precios corrientes), a las seis 
y media y a las diez y media, como to
dos los jueves y días festivos.

Contaduría para el domingo, mañana 
sáliado, de cuatro a ocho.

E 
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La mejor y más económica
UNICA que tiene montados gran
des talleres de reparaciones para 
que sus alumnos salgan perfectos 

mecánicos.
Antes de decidiros dónde aprender 
os interesa pedir condiciones y plan 

■ de enseñanza.
Reparación general de «autos», 

especialmente

Daños. Inutilización de doeumentos.
Antecedentes.—Resultando que el .ol- 

dado del regimiento de Infantería, de San 
Quintín E. B. F. inutilizó ciertos docu
mentos do la oficina de mayoría del Cuer-» 
po, cuyo valor es inestimable, y el Con
sejo de guerra lo absolvió, disintiendo 
del fallo la autoridad judicial con su au
ditor, por estimar el hecho constitutivo 
d® un delito de daños previsto y penado

Vestuarios para ^iército y 6a Armada

Andrés Romanillos
PLAZA DE ESPAÑA, hUMERO ADRAD
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REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

INFORMACION
(Continuación.)

EL CONSEJO INTERVENTOR DE LAS CUENTAS DEL ESTADO

Es muy interesante el siguiente estado comparativo del sistema 
internacional de explotación:

por el Estado y Juntas de Obras que administren fondos mixtos, así 
como las Empresas, particulares, usuarios o concesionarios de aguas 
de dominio público.

Los usuarios y peticionarios de aprovechamientos de aguas de los 
restantes afluentes habrán de solicitar la declaración de principal del 
ministro de Fomento en plazo de dos meses, pasado el cual no podrán 
íormar parte ni estar representados en la primera Asamblea.

.Se hace reglamentario el informe previo de la Confederación so
bre el punto concreto de la compatibilidad con sus planes y proyectos 
de todos los proyectos y solicitudes de aprovechamiento hidráulico de 
la cuenca del Segura y el informe técnico circunstanciado de todos 
aquellos que en tales planes y proyectos resulten afectados de algún 
modo. A continuación se nombra una Comisión organizadora encar
gada de formar en el plazo de dos meses el Reglamento general de la 
Confederación que ha de servir de base a la convocatoria de la Asam
blea.

Las aguas del Duero.
• POR CADA CIEN FINCAS .

. . . ICultivo directo. Arrendamiento.
. (Por cien)

España........................... 80,05 16,34
Francia........................... 74,59 19,19
Alemania....................... 47,60 17,70
Bélgica........................... 23,90 49
Inglaterra....................... 13,09 86,91
Holanda......................... 55,30 ’ 44,70
Estados Unidos. . . . 63 37

El total de las operaciones de catastro comprende 1 7.937.150 hec
táreas de extensión, que representan 6.532.295 fincas.

El Banco Central.

Por cuerna de beneficios del ejercicio corriente, ha acordado repar
tir a sus accionistas un dividendo de quince pesetas por acción, o sea 
el 3 por 100 del capital de las mismas. Percibirá cada acción pesetas 14, 
deducidos impuestos.

Banco Urquijo Catalán.

Sumamente favorables son los resultados obtenidos por esta enti
dad en el pasado ejercicio 1925, no obstante las anormalidades banca- 
rias y la inestabilidad de los mercados durante el mismo.

Sus beneficios brutos fueron de 2.768.050,65 pesetas, con un au
mento de 138.560,99 pesetas sobre el ejercicio anterior.

Los beneficios líquidos ascendieron a 983.750,21 pesetas, que han 
sido distribuidos en la siguiente forma :

Dividendo, 866.250; fondo de reserva, 108.210,83, y remanente, 
9.289,38. , . . . * .

El dividendo repartido ha sido, al igual que en los anteriores 
años, de 7 por 100.

En la Cámara de Compensación alcanzó la cifra de 2.940,42 mi
llones, de los 14.505,06 compensados.

Merecen plácemes las direcciones de la casa central y sucursales 
y el personal todo, que, con su inteligente labor, celo y vigilancia, 
saben aumentar la confianza que el público otorga a esta entidad, cuya 
creciente prosperidad es notoria.

La Caja ferroviaria. ‘

El decreto ley de 23 de agosto autoriza a la Caja ferroviaria para 
anticipar a las Compañías de ferrocarriles que hayan de realizar ad
quisiciones de material, o efectuar trabajos que por su doble carác
ter de obras de conservación y de mejora deben ser satisfechos en parte 
por aquella Caja y en parte con los fondos de explotación de las Com
pañías, a anticipar el pago de la totalidad del importe, a reserva de 
reintegrarse de la cantidad que corresponda a la Compañía en los 
plazos y condiciones que se determinen.

La Confederación sindical hidrográfica de la cuenca del Segura.

Por Real decreto ley inserto en la «Gaceta» del 24 de agosto, que 
dispone la formación de aquella Confederación, a los efectos de lo pre
venido en el Real decreto de 5 de marzo último, declarando ríos y 
afluentes principales los ríos Segura, Taibilla, Mundo, Benamor, Ar
gos, Suiper, Muía y Guadalentín, y obligados a formar parte de la 
misma todos los Sindicatos y Entidades subvencionadas o auxiliadas

GRAN RELOJERÍA D ? PAR I 
— d  b :—

Sucesor de L. THIERRY
Fuencarra!, 

GRANDES NOVEDADES 
El elija de piafo,, desde pesetai 
Ei caja en?! *8 kjlates1 id» ti. 
Forma caidradn-paluer^ caja 

Se Ríale, ti. ¿ n »< ■ • . b

59.—MADRID.—Apartado,, Corr9os-364 
EN RELOJES DE PULSERA

95,oo
35»tOÍ>
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plata, desde pesetas. . . . ■

Id. caadrada-palsera, caja de 
pre^ il kilates, desde pfos. 335,00

Id. «edutia>palseri, ti, ti. * . 199,60

El Real decreto ley referente a los riegos del Duero dispone lo 
siguiente :

El Gobierno español tomará la iniciativa para reanudar las rela
ciones con el Gobierno portugués, a fin de fijar las reglas complemen
tarias del Tratado de 1912.

Transcurridos dos años desde la fecha de este decreto sin qué se 
hubiere llegado a un acuerdo con el Gobierno portugués o antes, si se 
dieran por terminadas las negociaciones sin firmar Convenio alguno, 
entrará en vigor la concesión Ugarte en territorio español que pueda 
sustituir al aprovechamiento en el tramo internacional.

Se reserva a la Sociedad Hispaho-Portuguesa de transportes eléc
tricos el derecho a ser concesionaria de aprovechamientos en el tramo 
internacional, entrando en vigor .el derecho de sustituir la forma de 
aprovechamiento por la que se propone en el proyecto Ugarte, si no 
fuese posible el acuerdo con Portugal, y se declarara roto el Convenio 
de 1912.

Se autoriza la suspensión de las obras que se ejecutan en los saltos 
de Trechón y Santiago, solicitada por D. Horacio Echevarrieta, sumán
dose" esta concesión para los efectos de los plazos dq ejecución a la 
que se otorga a la Sociedad Hispano-Portuguesa entrando a formar 
parte en el plan general de los saltos del Duero que dicha Sociedad se 
propone realizar, el cual ha de limitarse por ahora a los comprendidos 
en territorio nacional.

■ Se otorga a dicha Sociedad Hispano-Portuguesa las concesiones 
siguientes: aprovechamiento del río Esla, dos del río Tormes, otro del 
río Yeltes o Huebra y uno del Duero, todos los cuales se destinarán 
a la producción de energía hidroeléctrica.

Las obras de estas concesiones se ejecutarán en el orden que el 
concesionario juzgue conveniente, pudiendo construir los aprovechar 
mientos simultánea o sucesivamente.

Las obras a que se refiere este decreto ley quedan declaradas de uti
lidad pública a los efectos de imposición de servidumbres y expropia
ciones de los terrenos necesarios y de los molinos y otras industrias 
establecidas en las márgenes del río, y cuya importancia sea relativa
mente pequeña comparada con el aprovechamiento que se trata de es
tablecer.

Para estos aprovechamientos se concede toda el agua que los 
ríos aporten a los puntos donde tem an establecidas las tomas, sin que 
esto cree derecho alguno para oponerse a concesiones de aprovecha
mientos superiores a los tramos que ellos ocupan en estos ríos, ni a in
demnizaciones de ninguna clase, aunque produzcan consumo de agua, 
siempre que se trate de abastecimiento de poblaciones o de aprovecha
mientos incluidos en planes que el Estado formará para dejar atendidos 
los riegos.

Toda toma de abastecimiento, regadío o que suponga consumo, 
concedida posteriormente, será hecha a base de indemnización por 
el agua que para ello se necesite.

La Compañía concesionaria tendrá derecho a vigilar el cumpli
miento de la modulación de los ríos de la cuenca del Duero. El caudal 
total de estos se concede para los embalses, sin perjuicio de establecer 
un régimen de desagüe de ellos al hacer el estudio de los proyectos 
definitivos, quedando preceptuado desde luego, que el mínimo caudal 
seria el estiaje medio si no se llega a un acuerdo con Portugal, o el 
estiaje medio aumentado en cuanto se convenga en el Tratado inter
nacional.

El concesionario queda obligado a respetar las servidumbres pu
blicas y las correspondientes a predios que no sean expropiados, y para 
conservarlas o sustituirlas tendrá obligación de construir las obras ne
cesarias para dejar en el mismo servicio que venía prestando la servi
dumbre inutilizada con las obras o embalses de esta concesión.

Una vez creada la Confederación del Duero, los concesionarios de
berán adherirse con arreglo a las condiciones generales, según el Real 
decreto de 5 de marzo último. •

La concesión se otorga por el plazo de setenta y cinco años, am- 
pliablps a noventa y nueve, si en el conjunto de los saltos que compo
nen esta concesión, sumados a los de Trechón y Santiago, ya coi cedi
do-? a la misma Empresa, se consigue la regidarización de estas comen
te,? con la intensidad que exige, el ertíemo séptimo del Real decreto de 
14 de junio de 1921, reformado por el de 10 de noviembre de 1922.

Todas las obras que comprenda esta concesión quedan sujetas a la 
vigente ley de Protección a la industria nacional, así como a las disposi
ciones vigentes sobre el contrato de trabajo y demás cuestiones de ca
rácter social. • •

e (Continuará.)
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«The Times» extractaba recientemente 
la Memoria anual de la Inspección ge
neral de Higiene, que dirige sir George 
Newpaan.

«Necesitamos—dice—como nación «una 
producción mayor y una vida más dura
dera y .saludable». Ahora bien; una, cota 
es poseer determinada capacidad física 
potencial y otra querer o tener el deseo 
de utilizarla, con fines productivos. Impor
ta, pues, asegurar aquella capacidad y 
utilizarla luego convenientemente. El 
abanidono en este doble punto es desastro
so, pues basta pensar que sólo La mor
talidad y enfermedad infantiles han sido 
para Inglaterra más dañosas durante el 
último año que los efectos directos de la 
prolongada huelga minera».

Sir Georges Newman pide así mayor 
conocimiento, cooperación, inspección efi
ciente y una administración inteligente y 
rápida. Sin duda, muchas autoridades ma
nifiestan ya estas virtudes; mas es ne • 
cesarlo que todas se produzcan con la ne
cesaria eficacia. Basta advertir que allí 
donde los centros dedicados a la mater
nidad y a la protección de los niños se 
hallan bien regidos «los efectos en la 
mortalidad infantil y en el bienestar de 
las criaturas son admirables».

La. nutrición y la. vida, higiénica cons
tituyen, según es sabido, los medios de 
fortificar el cuerpo contra^ la infección. 
De aquí que el proceso de dicha fortifi
cación deba comenzar muy temprano, y 
que la medicina preventiva tenga un lu
gar indicado en la escuela, y aun antes 
de ella.

La Memoria de Newhian relaciona la 
menor mortalidad infantil de 1925 con las 
mejores condiciones físicas en que vivie
ron los niños de uno a cinco añosi de 
edad y también «con la. más inteligente 
comprensión de la higiene privada y pú
blica» .

El informe, a pesar de sus certeras crí
ticas, mueve al optimismo, ya que se ad
vierte «cierto impulso de la comunidad 
hacia la salud».

Compañía de ¡os Ca
minos de Hierro del

Norte de España
El Consejo de Administración de esta 

Compañía lia acordado que el día 25 y 
siguientes del presente mes, a las once 
de la mañana, se verifiquen los sorteos 
de las siguientes obligaciones, que de
ben amortizarse, y cuyo reembolso co
rresponde al vencimiento de 1 de enero 
de 1927:
Primare. Obligaciones de la Unes de Se- 

govia a Medina.
134 obligaciones especiales.

Segundo. Obligaciones de la linea de 
^ragoza a Barcelona, pertenecientes al 

segundo semestre de 1926.
2*D obligaciones 3 por 100, serie A; 

210 del 3 por .100, serie B; 35 del 5 l>or 
100 y ‘2.098 del 6 por 100.
Tercero. Obligaciones de la línea de Za
ragoza 8 Pamplona, pertenecientes ul se

gundo semestre de 1326.
841 obligaciones antiguas, no canjeadas. 
Guarto. Obligaciones de la línea de Vi* 

lialba a Segovia.
210 obligaciones especiales.

Quinto. Obligacicnes de la haes de Al- 
nwnsa a Valencia y Tarragona.

700 obligcionés de la primera serie, 
560 de la señe A , 560 de la. serie B, 560 
de la serie C, 560 de la serie D y 2.000 
de las especiales 4 por 100.
Sexto. Obligaciones do la linea de 8w 

Juan de las Abadesas
138 obligaciones de la serie A y 475 de 

la serie B.
Lo que se hace saber para conocimien

to de los portadores de esta clase de obli
gaciones por si desean concurrir a los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lu
gar en los días señalados, en esta, corte, 
en las oficinas del Consejo de Adminis
tración de la Compañía, paseo de Beco- 
letos, 17.

Madrid, 13 de octubre de 1926.—Por 
el secretario general de la Compañía, el 
inspector principal, José Carballal.
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